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ESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 2O4.2O2O-MD

Independencia, 24 de noviembre de 2O2O

Registrese,
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Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf. :(043)428814
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VISTO, el Memorándum N'046-2020-MDI/A: Cese al cerente de Desar¡ollo Humano
v Social l Designación del mismo, dispuesta por el Despacho de Alcaldia, );

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo '1940 de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional N" 27689, N'28607 y N" 30305, señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales

son Órganos de Gobiemo Local, con autonomia polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; dispositivo concordante con el ArtÍculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de

l,,,lunicipalidades, Ley N' 27972; que señala que la autonom¡a de la Const¡tución Politica del Perú, establece
para las lVunicipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de Gob¡erno, administrat¡vos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que. el Art¡culo 200 lnciso 17) de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N0 27972, prescnbe que es

atribución del Alcalde: "Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás

funcronarios de confianza";

Que, el Articulo 185" del reglamento de la Ley de Bases de la Caffera Administrat¡va señala que: "... La

renuncia será presentado con anticipación no menor de treinta (30) dias calendarios, siendo potestad del

titular de la entidad, o del funcionario que actúa por delegac¡ón, la exoneración del plazo señalado...';

Que, mediante la Unidad de Trámite Documentano de la MDl, ingresa el Expediente N" 43583, de fecha
'17 de noviembre, suscrito por el LlC. NESTOR ROGER ROMERO RODRIGUEZ - GERENTE DE

DESARROLLO HUMAN0 Y SOCIAL DE LA MDl, quien presenta su CARGO A DlSPOS|Cl0N por motivos

personales, además, agradece la confianza depositada para el desempeno de esta Geréncia,

Que, mediante MemoÉndum N" 046-2020-MD|/A, de fecha 24N0V.2020, el t¡tular del pliego da por

aceptada la presente Dispos¡ción de Cargo; asimismo, designar a su reemplazante al ABOG. GLORIA

DELICIA ¡/ELGAREJO OLORTEGUI;

Estando a lo expuesto, de conformidad con el artículo 2ff lncisos 6) y 17) y 430 de la Ley Orgánica de

lr.4unicipalidades No 27972, y el cuadro para la asignación de Personal Vigente, con las visas de Secretaria

General, de Asesoria Juridica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DEIAR SIN EFECTO la designación del LIC. NESTOR ROGER
ROMERO RODRIGITEZ en el cargo de confianza de GEREilTE DE DESiARROLLO
IIUMANO Y SOCIAL de la Municipalidad Distrital de lndependencia a partir de la fecha y en

consecuenc¡a DÉ}IESE slt{ EFEcro LA RtsoLUcIÓN DE ATCALDÍA N' oo3-
2O2O-:itrDL, de fecha 03 de enero de 2020, DÁNDOLE EL AGRADECIMIENTo
II{STITUCIONAL por la labor desempeñada hasta la fecha. debiendo hacer entrega del cargo con las

formalidades que establece la Ley y efectuar su Declarac¡ón Jurada de lngresos y de Bienes y Rentas, de

acrcrdo a la normat¡vidad vigente,

ARTiCULO 2... DESIGNAR a Ia ABOG. GLORIA DELICIA MELGARF^,O
OIITRTEGUI a partir del 25 de noviembre de 2020 en el Cargo de Confianza de GERENTE DE
DESARROLLO HITMANO Y SOCIAL, Director del Programa Sectorial ll, Clasificación EC,

Categoria F-2, Plaza según CAP N" 127 de la Municipalidad Distrital de lndependencia.

ARTÍCIII.0 30.- Comunicar la presente disposición a la Gerencia I/unicipal, y demás dependencias

orgánicas de la Municipalidad, asi como a la colectividad en general, para su conocimiento y fines.
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